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PRECIOS DB SUSCRIPCIÓlí^

Aflo . ...... 150 pesetas
Semestre............................. 100 -
Trimestre. . . . . 60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y aaunci&s de interés par
ticular, se insertarán a dos pesetas 

' la linea.
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GOBIERNO CIVIL

El jefe de la Sección Provincial de Ad
ministración Local, en escrito de fecha 
12 de marzo pasado, me dice lo que 
sigue:

<Excmo. 'Sr.: Visto el expediente de 
revisión, de la pensión de viudedad ins
truido por el Ayuntamiento de Laguna 
de Duero, a favor de doña Inés Alvarado 
Alvarez, viuda de don Felipe Gómez 
Gómez, médico de A. P. D., el Decreto 
de 30 de noviembre de 1956 y la circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local de 13 de diciembre siguiente.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Laguna de Duero, en sesión del día 18 

, de' enero de 1957, acordó revisar el 
expediente de viudedad de doña Inés 
Alvarado Alvarez, que actualmente dis
fruta una pensión de 114,58 pesetas 
mensuales, que fué concedida por el 
Ayuntamiento en 28 de diciembre de 
1952 y practicado el, prorrateo por la 
Dirección General de Administración 
Local eri 28 de enero de 1953.

Resultando que se une al expediente 
la resolución del ilustrísimo señor direc
tor general de Administración Local que 
sirve como antecedente para verificar el 
prorrateo.

Considerando que conforme a lo pre
ceptuado en la norma 8.® de la circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local citada, tiene competencia 
esta Jefatura para proponer el prorrateo 
^Q’^tespondlente entré los distintos 
Ayuntamientos en que el causante prestó 
servicios.

Considerando que la pensión básica 
que disfruta con arreglo a la legislación 
dgente es de 1.375 pesetas anuales y'

¿«a leye» o6Ugardn en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Áltice 

safetos a la «eglslación peninsular a lo» veinte días de su promulgación, si en ellas me 
as dáspraalere otra sosa. / Se entiende hedía la promulgación el dia en pus termine la 
üísiaereiÓÉa ®e la ley ®m el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.® del Código Civil.) 

ILai 8É®®r®ffl®la de las leyes no excusa de su cumplimiento. Z Inmediatamente pne los 
ooAorea Alcaldes y Secretarlos reciban este Bolitín dispondrán que se deje bn ejemplar 

ara si sitio de costnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

114,58 pesetas mensuales, que debe ser 
mejorada en la forma que determina el 
Decreto citado por estar comprendido 
en el apartado a) del artículo 4,°, cuyo 
Incremento es del 50 por 100 a la qu,e 
sí es preciso adicionar el aumento por 
tope mínimo que le corresponde en .la 
cifra de 300 pesetas para dar cumpli
miento a lo que preceptúa el número 
2.° del artículo 5.°

Considerando que con vista de-todos 
los datos y antecedentes que están uni
dos al expediente existe base suficiente 
por practicar el prorrateo entre todos 
los Ayuntamientos en que sirvió el cau
sante y realizadó éste corresponde a 
los mismos las cifras qüe siguen:

AYUNTAMIENTOS Anual Mensual

Mata de Cuéllar (Se
govia).................... 22,39 1,86

San Miguel del Arro
yo {Valladolid) .... 419,95 34,99 

Laguna de Duero (id.) 3.157,66 263,15
Totales.......... 3.600,00 300,00

Que deberán ser liquidadas con efecto 
de l.° de enero de 1957, ateniéndose a 
lo dispuesto en el artículo 1.° del Decre
to, debiendo ser Ingresadas a la termi
nación de su vencimiento en el Ayun
tamiento de Laguna de Duero,

Esto es lo. que tengo el honor de pro
poner a V. E. en cumplimiento de 
las disposiciones anteriormente mencio
nadas».

Aprobada 1^ propuesta por este Go
bierno Civil'se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y efectos.

Valladolid, 9 de abril de 1957.—El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.210

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

ISta la Intervención de la Diputación 
.durante las ñoras de oficina.

ITisda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anunciad se servirán 
previo pago.

GOBIERNO CIVIL

El .jefe de la Sección Provincial de 
Administración Local, con fecha 15 de 

imarzo pasado, me dice lo que sigue:
«Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

revisión de la pensión de viudedad, ins
truido por el Ayuntamiento tie Mu
cientes, a favor de doña Eívira Camazón 
Camazón, viuda de don Emilio Muñoz 
González, médico de A. P, D., el Decreto 
de 30 de noviembre de 1956 y la Circular 
de la Dirección General de Administra-: 
ción Local de 13 de diciembre siguiente.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Mucientes, en sesión del día 3 de marzo 
de 1957, acordó revisar el expediente 
de viudedad de doña Elvira Camazón 
Camazón, que actualmente disfruta una 
pensión de 114,58 pesetas mensuales, 
.que fué concedida por el Ayuntamiento 
en 15 de octubre de 1943 y practicado 
el prorrateo por la Dirección General de 
Administración Local en 21 de septiem- 
■bre de 1944.

Resultando que se une al. expediente 
la resolución del ilustrísimo señor direc
tor general de Administración Local 
que sirve como antecedente para verifi
car el prorrateo.

Considerando que conforme a lo pre
ceptuado en la norma 8.® de la Circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local citada, tiene competencia 
esta Jefatura para proponer el prorrateo 
correspondiente entre los distintos 
Ayuntamientos en que el causante pres
tó servicios. .

Considerando que la pensión básica 
que disfruta con arreglo a la legislación 
vigente es de 1.375 pesetas, anuales y 
114.58 pesetas mensuales, que debe ser 
mejorada en la forma que determina el 
Decreto citado por estar comprendida
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en el apartado a) del artículo 4.° cuyo 
incremento es del 50 por 100 a la que sí 
es preciso adicionar el aumento por 
tope mínimo que le corresponde en la 
cifra de 300 pesetas para dar cumpli
miento a lo que preceptúa el número 2 
del'artículo 5.®

Considerando que con vlstaía todos 
los datos y antecedentes que están uni
dos al expediente existe base suficiente 
para practicar el prorrateo entre todos 
los Ayuntamientos en que sirvió el cau
sante, y realizado éste, corresponde a 
los mismos las cifras que siguen:

• AYUNTAMIENTOS Anual Mensual

Monzón de Carirpos
(Palencia)................. 24,48 2,04

Torrecilla de la Orden
(Valladolid).............

Aguilar de Campos
190,08 15,84

(id.)............................. 465,84 38,82
Mucientes (id.)...,.. 2,919,60 243,30

TOTALES..... 3.600,00 300,00

Que deberán ser liquidadas con efectó 
de 1 de enero de 1957, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo l.° del Decreto, 
debiendo ser ingresadas a la terminación 
de su vencimiento en el Ayuntamiento, 
de Mucientes.

Esto es lo que tengo el honor de 
proponér a V. É. en cumplimiento de 
laS' disposiciones anteriormente m.en- 
clonadas».

Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y efectos.

Valladolid, 9 de abril de 1957, —El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán,

' 1.209

GOBIERNO CIVIL

El jefe de la Sección Provincial de Ad- 
minlstraeión Local, con fecha 27 del 
pasado marzo, me dice lo que sigue:

<Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión de la pensión de viudedad, ins
truido por el Ayuntamiento de Valoria 
la Buena, a favor de doña Victorina 
Martínez Moras, viuda de don Rafael 
Arenal, farmacéutico, el Decreto de, 30 
de noviembre de 1956 y la circular de 
la Dirección General de Administración 
Local de 13 de diciembre siguiente. 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Valoria de Buena, en sesión del día 23 
de marzo de 1957, acordó revisar el expe
diente de viudedad de doña Victorina 
Martínez Moras, que actualmente dis
fruta una pensión de 26,22 pesetas men
suales, que fué concedida por el Ayun-

tamlento en 4 de noviembre de 1945 y 
practicado el prorrateo por la Dirección 
General de Administración Local en 26 
de marzo de 1946.

Resultando que se une al expediente 
la resolución del ilustrísimo señor direct 
tor .general de Administración Local que 
sirve como antecedente para verificar el 
prorrateo.

Considerando qué conforme a lo pre
ceptuado en la norma 8.® de ia circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local citada, tiene competencia 
esta Jefatura para proponer el prorra- 

! teo correspondiente entre los distintos 
| Ayuntamientos en que el causante pres- 
i tó servicios.
1 Considerando que la pensión básica 
i que disfruta cpn arreglo a la legislación 
i vigente es de 314,75 pesetas anuales y 
í 26,22 pesetas mensuales, q-ue debe ser 
i mejorada en la forma que determina el 
j Decreto citado por estar comprendida 
| en el apartado a) del artículo 4.° cuyo 
j incremento es del 50 por 100 a la que 
; sí es preciso adicionar el aumento por 

tope mínimo qife le corresponde en la 
; cifra de .300 pesetas para dar cumplí- 
i miento a lo que preceptúa el número 2 
j del artículo 5.® ,

i Considerando que con vista a todos 
! los datos y antecedentes que están unl- 
! dos al expediente existe base suficiente 
j para practicar el prorrateo entre todos 
1 los Ayuntamientos en que sirvió el cau- 
! sante, y realizado éste, corresponde á 
1 los mismos las cifras que siguen:

AYUNTAMIENTOS Anual Mensual

■ San Martín de Val- 
vení (Valladolid).. 1.529,28 127,44

Cubillas de Cerrato 
(Palencia)............ 1.191,60 99.30

Valoria la Buena (Va- 
¡ lladolld)..................... 879,12 73.26
¡ Totales........ . 3.600,00' 300,00

' Que deberán ser liquidadas con efecto 
de l de enero de 1957, ateniéndose a lo 
dispuesto en el artículo l.° del Decreto, 
debiendo ser ingresadas a la terminación 
de su vencimiento en el Ayuntamiento 
dé Valoria la Buena.

Esto es lo que tengo el honor de pro
poner a V. E. en cumplimiento de las 
disposiciones anteriormente mencio
nadas».- .

Aprobada la .propuesta por este Go
bierno Civil se publica en este periódico 
oficial para conocitniento dé las Corpo
raciones interesadas y efecfos.

Valladolid, 12 de abril de 1957.-El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.208

Delegaciún úe Industria de Valladolid

Visto el expediente Incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia de 
Talleres Miguel de Prado, S. A., en 
solicitud de autorización para instalar 
línea subterránea en alta tensión a 13.200 
V. y transformador de 300 KVA., para 
servido de sús talleres establecidos en 
esta capital, calle de Tudela, derivando 
de línea propiedad de Electra Popular 
Vallisoletana, S. A.‘, y cumpliendo los 
trámites reglamentarios ordeñados en 
las disposiciones vigentes.

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto:

Autorizar a Talleres. Miguel de Prado, 
S. A., la instalación de la línea y trans
formador solicitados.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma 11 de la Orden Ministerial de 
12 de septíembfe del mismo año y las 
especiales siguientes:

1 .® El plazo de puesta en marcha 
será de tres (3) meses, a partír de la 
fecha de notificación al interesado.

2 .® La instalación de la línea y centro 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto qüe ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
cuyo presupuesto asciende a 55.281,83 
pesetas, adaptándo.se a lás instrucciones 
de carácter general y reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949.

3 .® . Esta Delegación de Industria efec
tuará durante las obras de instalación y 
una vez terminadas éstas, las compro
baciones necesarias por lo que afecta al 
cumplimiento de las condiciones regla
mentarias de los servicios de electricidad 
y asimismo el de las condlclo.nes espe
ciales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones vi
gentes.

4 .® El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras para su reconocimiento defi
nitivo y levantamiento del acta de--au- 
torízaclón de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones lega
les, quedando con posterioridad obliga- 
do a solicitar de la Delegación Técnica 
de Restricciones de la Zona, la presta
ción del servicio, acompañando a la 
solicitud de una copia del acta meæ 
clonada. La autorización del suministro 
se les concederá o no, de acuerdo con 
las disponibilidades de energía del mo
mento.
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5 ." Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na- 
cional.

6 .“ La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones im
puestas o por inexactas declaraciones 
en los datos que deben figurar e

DIPUTACIÓN PRO^JN^A

Depositaría de Fondos

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO «C»

Cuenta del primer trimestre del año 1957, que rinde el depositario que suscribe de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja^ de su cargo, a s

PRIMERA PARTE.-CUENTA DE CAJA

Ekistencia en mi poder en fin del trimestre anterior ., 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo....................

Data por pagos verificados en igual trimestre . . .
Existencia en níi poder para el trimestre que sigue. .

SEGUNDA PARTE.-CUENTA POR CONCEPTOS

4

INGRESOS

Eventuales y extraordinarios. . ... .
Cargo. ..............................

Saldo del tri
mestre anterior' 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas en 

■ este trimestre

Pesetas .

0,00 23,90
0,00 23,90

Pesetas

Total de las 
operaciones has
ta este trlmest^

23^ ' 

23,90

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a lá cuenta 
genéraldefinitivadelejercício.,

Valladolid, 5 de abril de 1957.—El depositario, F. Martín. -

Intervención de Fondos provinciales.—Examinada la ptecedente cuenta, está 
en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi 
cargo. ■ >

Valladolid, 12 de abril de 1957.—El interventor, José M.“ Izquierdo. — V.® B.°: 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. ’

Comisión de Hacienda y Economía. —Sesión del día 27 de abril de 1957.-Se 
scuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.-Antolín Santiago Juárez.—José María Casado Travesí.—El secretario 
delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial. — Sesión de 29 de abril de 1957. —Aprobada y pubií- 
’quese en el «Boletín Oficial» de la provincia.—El presidente, Emiliano Berzosa 
il^ecio,—El secretario, Dionisio J, Negueruela.

d^............... ANHOS

dé 
de-

Bustillo de Chaves

g^que se refieren las ñor- 
nirambas inclusive, de la 
01 ¿al de 12 de septiembre 

'ptos establecidos en la1 -de 1949. '
Vd.,muchos años.
de marzo de 1957. —El

^_J¿rgeni^^^fe, José Muñoz Repiso,

. ' 1.001-875

çÇ^ Primer trimestre de 1957

1.466

Se halla expuesto' al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento un ex
pediente de habilitación de créditos, por 
el plazo de quince días, importante en 
8.217,57 pesetas, para reforzar ciertas 
partidas del presupuesto actual.

Podrán formular reclamaciones con
tra dicho expediente todos los vecinos 
del término, bien entendido que trans
currido el plazo no serán atendidas las 
presentadas fuera del plazo marcado, 
conforme ordena el artículo 691, apar
tado 4, del texto refundido de la ley de 
Régimen Local.

Bustiyp.j^e Chaves, 7 de mayo de 1957. 
g^wrt^^^gr&esidente. Edilberto López.

>^' V -1.512-876

Pesetas

11.508.95
23,90

11.532,85 .

0,00
11.532,85

Gaséfoverde de Cerrato
. K*^" Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales correspondientes al año de 
1956, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, con todos sus 
justificantes, al objeto de que durante 
dicho plazo y ocho días más. puedan ser 
examinadas y formularse contra las mis
mas los reparos y observaciones a que 
haya lugar, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 790 de la ley de Régimen 
Local.

Castr^eij^e de Cerrato, 6 dé mayo de 
^^5i9í*^^Er,^cii^lde. Evaristo Alonso.

V 1.473-877

^Portillo
A las horas que a continuación se 

dkán del siguiente día hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, conta* 
dós desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el «Boletín Oficial> de 
esta provincia, tendrá lugar en estas' 
Casas Consistoriales la subasta primera 
del aprovechamiento de leñas proceden
tes de olivación de los montes de estos 
propios, que se dicen:

A las once: La de 37 cárceles de leña 
gruesa en el monte «Corbejón y Que
mados», que cubican 92,500 metros y 
71 pinos secos apilaclos, que cubican 
12,541 metros de madera y 29,262 metros 
de leña gruesa; bajo el tipo de tasación 
de 25.070,65 pesetas.

A las doce: La de 22 cárceles de leña 
del monte «Tamarízo Viejo», que cubi
can 44,000 metros; bajo el tipo de tasa
ción de 7.700 pesetas.
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Las licitaciones se verificarán por 
medio de pliegos cerrados, siendo pre
ciso consignar el 3 por 100 de la tasa
ción para tornar parte en las subastas y 
hallarse en posesión del certificado pro
fesional de la clase D.

El plazo se iniciará con la pubjjkíSeló® 
del primer anuncio y concluirá eRjhlmo

del presen! 
del Juzgado 
tín Oficiab;

D^d-e^ em 
r^><<^ 

s^ete.—Fe 
tario. Vil

día hábil anterior al 
pliegos*

Los p 
puesto o
manifies' 
la Se ere
d o n d e pc^^^^®
losdíaííy ____________

fti^' Roj^iiUof^c?^ mayo de 1957. 
,,\dé; A. SanZi ' '

de la apertilfa de  
jece y treinta^.
:diclones y prósuA 
'-ones se hallan dfi»í^ 
m del público en 
- Ayuntamiento, 
Tiínados durante

r^v.uzies de oficina.
—El alcal-

1.514-878

arza
principio por el Ayunta- 

mien^¡í^a propuesta de llevar a cabo un 
expediente de suplemento y habilitación 
de crédito, sin transferencia, dentro 
del presupuesto ordinario vigente, por 
medio del superávit del ejercicio liqui
dado de 1956, para reforzar ciertas par
tidas del presupuesto en curso cuyo 
pago urge realizar, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días 
hábiles, al objeto de oír reclamaciones, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 691, número 3, de la vigente ley 
de Ré^meniocal,

^.iiSTZaraa, Tde mayo de 1957.—Et.alcal-
*^dei^ os Sanz.

t . 1.509-879

Juzgados de primera instancia
e instrucción

PEÑAFIEL

Don Federico Campuzano y de Orduña, 
juez de primera instancia de esta villa 
y su partido. .

Por el presente edicto se anuncia la 
muerte sin testar de doña Gregoria Sanz 
Ozores, natural y vecina que fué de Mon
temayor de Pililla, la que falleció en 
dicho pueblo, a la edafi de 74 años, el 
día 20 de enero de 1957, sin dejar des
cendientes ni aséendientes, cuya heren
cia reclama su hermano Benito Sanz 
Ozores, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para qué 
comparezcan ante este Juzgado, a recla
mar la herencia dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la exposición

*1^ eftá ííia

1.029—880

1
d" de anuncios 
m en el «Sole
ia;
yelntlocho de 
fs cincuenta y 
«no. —El secre-

*s militares

i^1b González, Ernesto; hijo de
'^C^iORTÓ y de Antonia, natural de As- 
Î^ga (León), de estado casado, de prO' 
lesión albañil, de 46 años de edadj sien
do sus señas personales las siguientes: 
cara morena, ojos castaños, boca gran
de, nariz roma, pelo canoso, cejas cas
tañas, estatura 1,60 centímetros; señas 
particulares: cicatriz en labio superior 
lado derecho juntó a la nariz, domici
liado Últimamente en Valladolid, calle 
de don Pedro de Lagasca, nûmçro 6, 
bajo, derecha; fué puesto en libertad 
provisional de la Prisión Provincial de 
Madrid, el día 14 de abril último, proce
sado en causa número 65 de 1956, por el 
presunto delito de insulto a fuerza ar
mada; comparecerá en el término de 
quince días, ante el capitán de Caballe
ría, don Eustasio Fernández Alvarez, 
juez instructor 'del Juzgado Militar 
Permanente de la 7.® Región Militar, 
bajo apercibimiento dé ser declarado en 
rebeldía.

Valladolid, 8 de mayo de 1957.—El ca
pitán juez instructor, Eustasio Fernán
dez Alvarez. ,

SNUNCIOS OFICIO

1.516

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

1 del Marqués

ANUNCIO

Don Manuel Alfageme Villaescusa, 
caudador de Gontrlbuelones de
única zona de Mota dél Marqués.

re-
1a

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta. Recauda
ción por débitos de contribución rústica 
y año de 1950, del pueblo de Urueña, 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notifica 
nes respectivas y demás diligencias p 
ser de domicilio ignorado, hágase p

medio fié anuncios en el «Boletín Ofi. 
cial» de lá pxo.vlncla y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio donde ra
dican las fincas, a los efectos del artículo 
127 fiel Estatuto de Recaudación, bien 
entendido que, de no comparecer en el 
expediente, a señalár domicilio o repre. 
sentante en el plazo de quince días, se 

' decretará la prosecución en rebeldía
según mencionado artículo dispone.

Deudor, Santiago Rodríguez Rivero. 
Débito, 51,06 pesetas.

Una tierra al polígono 8, parcela 70, 
al pago Hermita Vieja, de 65-46 áreas; 
que linda Norte, Miguel Manrique; S.ur, 
Florencio Reguera; Este, Matías Leal, y 
Oeste, Demetrio- Ramos.

Otra tierra al polígono 53, parcela 3, 
al pago Las Viñas, de 39-44 áreas; que 
linda Norte, Miguel Manrique y Benito 
Guerra; Sur, María Pilar Pérez-Minayo¡ 
Este, Francisco Gañán, y Oeste, Damián 
Gañán.

Otra tierra al polígono 60, parcela 22, 
al pago Piñonar, de 82-16 áreas; que lin
da Norte, María Loreto Morán; Sur, An
tonio Pérez - Minayo ; Éste, Mercedes 
Leal, y Oeste, María Loreto Morán.

Otra tierra al polígono 75, parcela 10, 
al pago Guijarrales, de 78-97 áreas; que 
linda Norte, María Angeles P.^Mlnayo; 
Sur, Hilario Leal; Este, Federico Negro,, 
y Oeste, José Moráii.

. Otra tierra al polígono 87, parcela 32,. 
al pago La Vigueta, de 64-98 áreas; que 
linda Norte, Joaquín Gañán; Sur, Emilio 
de la Rosa: Este, carretera fiel Molino,, 
y Oeste, Eusebio Negro,,

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Urueña, 25 de marzo de 1957.—Ma
nuel Alfageme,

1.272

Hermandad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos 

de Ataquines (Valladolid)
El próximo día 29 de mayo, a las trece 

horas, y por el sistema de pujas a la 
llana, tendrá lugar en esta Hermandad 
la subasta de los pastos sobrantes de 
rastrojera y barbechera correspondien-

qui

te.® 
tot 
ocí 
na?

50 CENTDI

entas pesetas.

;4,' con una superficie 
itas hectáreas, para 
-nta y Cinco cabezas 1a- 
a tasación mínima de

' ”'®y° ‘^^ ^^57.-El jefe
de ,

iputación provincial

J, Rafael González.
1.567-881
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